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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y su augusta Hermana la Sere
nísima Sra. Infanta Doña María  Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por 
tante salud.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  P E N I N S U L A .
Negociado núm. 4- Circular.

S. M.  la Reina ha tenido á b ien prorogar por el 
término de un mes el que se prefijó por circulares 
de 3 y 11 de Enero  ultimo para que los gefes y su
balternos cesames del cuerpo de la administración 
civil solicitasen en la forma que en las mismas se 
previene ser incluidos en el cuadro pasivo ; en la in
teligencia de que los que trascurrido dicho plazo no 
lo hubiesen verif icado,  se entenderá que renuncian 
á todos los derechos que les correspondan como em
pleados de Real nombramiento , á cuy o  efecto se pa
sarán las órdenes oportunas á la dirección general 
del Tesoro para que suspenda el pago de las cesan
tías á quienes en la actualidad se les esté abonando 
sin haber llenado este requisito.

De Real orden lo digo á V S. para su inteligen
cia y publicación en el Boletín oficial de esa p rov in 
c ia ,  á fin de que llegue á conocimiento  de todos los 
interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. M a 
drid 13 de Febrero de 184*. =  Peñallorida. =  Sr. gefe 
político de....

P A R T E  RECIBIDO EN EL MINISTERIO

D E  L A  G O B E R N A C I O N  DE  L A  P E N I N S U L A .

Segun comunicación del gefe político de V alencia  , fecha 
I O  del a c tu a l ,  el. r ia  anterior se verificó el embarque de los 
presidarios de A f i i c a :  el vapor Isabel 11 y  dos guardacos
tas, procedentes de Barcelona , se hallaban y a  al Irente de 
Alicante , y el general Roncali formando la linea de bloqueo: 
la ciudad permanecía tranquila ; los pueblos de la provincia 
en buen sentido, y  la M ilicia  de algunos de ellos perseguía 
eficazmente á los dispersos de la acción de Tbi : que según los 
partes recibidos , la de E oguera  babia capturado nueve ; 26 
se habían presentado en Onteniente , y  28 en Albaida , habien
do-s.ido. enviados todos á disposición del capitán gen era l;  y  
por último, que habiéndose alterado la tranquilidad en Sunat 
de V a lld iq u a  , pueblo de poca importancia , el segundo co
mandante de armas de A lc ira  se había trasladado a aquel pun
to, en el que se restableció el orden procediendo contra los cri
minales.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

F R A N C I A .  

París 6 de Febrero.
Fondos públicos . C inco por 1 0 0 ,  1 2 4 - 9 0 .

Cuatro id. , 1 06 25.
T re s  i d . , 8 1 - 9 5 .
Acciones del b a n co ,  3 2 8 5 .
Cinco por 100 b e lg a ,  t o g f .
Idem portugués, 49.
España : deuda activa  , 3 a.
P a s iv a , 5-f-.

Las seccionas de la Cámara de los Diputados procederán 
mañana al nombramiento de la comisión que ha de informar 
sobre el presupuesto de 1 8 4  b- Algunas sección s han co n clu i
do y a  el examen del de gastos de varios mit isterios , y  maña
na procederán á examinar el de ingresos. (D eba ts.)

Escriben de las fronteras del Danubio en 20 de Enero :
Se habla de un gran empréstito que trata de negociar el 

Gobierno ruso con una casa de Banco m uy conocida. Las noti

cias que circulan sobre «*1 estado de las rentas en Rusia  no 
son muy favorables. \Journál de Marihain*)

Se lee en el M o rn in g -C h ro n icle :
El gran duque de Sajonia C *burgn-G->tha , q u e  falleció 

el 29 de Enero , Inbi a cumplí lo fio añ )S. .Sucedió á Su padre 
en 1 80b ; pero como había toma to las armas contra N a p o -  
leon , estuvo privado de süs dominios hasta i 8 i 3 . Mandó el 
quinto cuerpo ie ejército de los aliados , y  lúe el que tomó 
á Maguueia. De.spiles de su vuelta del Cougreso de V iena 
se dedicó enteramente á la e ilinación de sus dos hijos y  a me
jorar ia suerte de su pueblo, a quien espontáneamente dió una 
Constitución en l 8 i y .

El gran duque protegía las artes con sn poder y  sus b ie 
nes , dejando monumentos que atestiguan su gusto y l iberal i 
dad: tales son el palai io y  casa de recreo de C  .burgo , la 
quinta de Rosenau , en la que nació el Principe Alberto  , los 
pala'ios de Caleuberg y  de Reinar dsbrunu , la g n n  escuela 
de Gotha y  los dos magníficos teatros nacionales. (D eb á is .)

Se lee en el diario del Havre del 5 de F ebrero :
El paquebote S ilv y e -d e -G ra sse  trae los perió líeos a m eri

canos hasta el 18 de Enero.
La cuestión relativa á la revisión de la tarifa había perdido 

todo su ¡Qíeres á consecuencia de la conversión del Estado de 
Pensilvania. Este Estado , que hasta el di»i-habia si lo partida
rio de la lfl>értad de com ercio , se ha afiliado definitivamente 
en la hmdera del sistema protector, y  se opone á todo cambio 
de tarifa.

Se ha hecho en el Senado una proposición muy importante 
d ingi la á hacer saber a! Gabierno ingles que cesa la tregua re
lativa al territorio del Oregon.

Esta manifestación no surtirá completo electo sino al ca
bo d- 12 meses, y  los menos deseosos de guerra esperan a l 
canzar una solución pacifica de una cuestión , c u y o  retardo de 
aqui adelante es imposible.

Los periódicos de Galvestou del 21 de Diciembre, recibidos 
el 6 de Enero en N u e v a - O  l-aus , nos anuncian que T.js i ij as 
de incorporación, recientemente agitadas en los Es'a i i-
d; s , h ¡n eiicontrado eco en la naciente Repúhli a de T<qas. El 
2 I de Diciembre se preseu'ó en la Cámara de Te|a% una p ro 
posición proponiendo la incorporación ó agregación á los E s 
tados-Unidos, y  ha si io escuchada por este cuerpo con gene
ral aprobación.

Los periódicos de G -d v s to n  no dudan que esta proposición 
será votada por aclamación en las dos Cámaras. Este suceso 
dará nueva iaipor(an< 1 1 á una cuestión que no puede ser tra
tarla lormalmenle cu eOe país hasta tanto que sea conocida 
con certeza la voluntad de Toj ¡s. Si de aib viene la iniciativa, 
será m u y  probable que esta petición sea acogi la p r eí C o n 
greso americano á pesar de la opooeion ardiente que encon
trará por parte de los Estados Um ios. P^ro eu cambio encon
trará un apoyo no iii-n »s inerte por parte del P re s i le n ’ e ,  de 
los Estados del Sur y  de una grau parte de los de! O sfe.

(.Journal des D^but*.)

U n  suceso desagradable ocurrido en la escuela militar de 
San Petersburgo ha causado una viva agitación entre la no
bleza rusa. Uno de les profesores , que tiene grado de gene
ral y  muy extravagante en sus maneras, na s i lo  objeto de la 
burla de los discípulos de su clase, todos hijos cíe nobles. Cre 
yéndose por ello ofendido , se ha presentado al Emperador 
dándole quejas de la conducta de sus alumnos. El Em perador, 
que ha visto en esto una grave violación de la discipliua m i 
litar , se lia dirigido en persoua al establecimiento, reconvi
niendo á los alumnos con un lenguaje muy grave y  severo ; y  
como amenazase á todos con un castigo rigoroso, cinco de cla 
raron espontáneamente que solo ellos eran los culpables. C a d a  
uno ha recibido 5o palos eu castigo, y  hau sido enviados c o 
mo simples soldados al ejército del Cáucaso. L a  nobleza sos
tiene que este castigo corporal es una violación de sús p r i v i 
legios. (G a z . a yA g ra m .)

P O R T U G A L .

Lisboa  7 de Febrero.

Según parte telegráfico de T om ar, á las once de la noche 
de ayer habían llegado a aquel punto los sublevados de T o r 
re s -N o v a s ,  en numero de 60 caballos al ruando de César de 
Vasconcelos, á quien acompañaba José E steban, Diputado á 
Cortes y  redactor de la R evoluzao de Setetnhro , seguido de 
algunos paisanos; y  hoy á las nueve y  media de la mañana 
han marchado en dirección de Fundaon.

( D ia rio  do G overno.)

A y e r  han aprobado las Cámaras un proyecto de l e y ,  por 
el cual se autoriza al Gobierno para que por término de 20 
dius pueda haoer uso d i  poderes extraordinarios y  d iscre c io 
nales en todo el reino según lo exijan Us circunstanc ias , que
dando suspensas por el mismo término todas las garantías 
constitucionales : también se autorizi al Gobierno para que 
realice por cualquier medio que juzgue couvmien-t.e los fon
dos necesarios hasta en cantidad de* 2$ contos de reí», ó sean 
5o millones de reales; y  concluido el p l a z o  d b j rá d a r  cuenta 
á las Cortes (leí uso que Irubiere hecho de las faculta des que 
se le conceden. ( « . )

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona  5 de Febrero.

E sta mañana á las siete y  media tres hombres vestidos con 
alguna decencia han v iolentado la puerta del según lo piso d.e 
la casa núm 4 de de Kscudejjer* B landís:  han suje
tado á la criada 5. y  después de robarle sus ahorros , trataron 
de hacer lo mismo con el dueño de da habitad >u que se halla
ba todavía muy ariopadito en su cama. Trabóse uua lucha d e 
sigual hasta q u é ,  cuanto el infeliz propiet tri> ya iba á sucum
bir tras haber recibido dos ó tr^s b-*ridiv,ae oyó  alquil ruido 
que intimidó ¿ los ladrones, quienes echaron á correr;  pero 
fueron inmediatamente captura ios por lós vecinos, y  ie  les con
dujo á la a lcaldía ,  habiéndoles encontrado encima siete onzas  
eu oro y  un puñal, (f^erdad.)

Barceloneses : La  esperanza de que esfá poseída esta pobla
ción de poder tributar en breve.nuevos y sinceros obsequios de 
gratitud y  de respeto á la augusta Madre de nuestra Reina 
constitucional, bien debiera verse acompañada de todos a q u e 
llos recursos que son d  resultado de largos años de prosperiiad 
V de abun lancia. M is  hoy dia este ay unta miento provisional 
co n oce, como todo el vecindario , que las tristes conaecuen ias 
de pasados infortunios 110 permiten elevarse de modo alguuo á 
la abura y  grandiosidad de los deseos.

U o  medio nos queda todavía, b a i la n te  al par que honroso, 
si nos acordamos de lo que n *s lu «hecho descollar siempre en
tre los pueblos de nuestra cara patria. Esta es la ciudad de la 
iu iustria 5 y  con ello se dice bastante, para que no dudamos de 
que oos es dado ofrecer á la excelsa Persona qu*r regresa al 
seno de su nación queri la un testimonio indeleble de los sen
timientos que nos animau de laboriosidad, de paz y  de sosie
go. Sentimientos , que trasmitidos por su Real palabra á su e x 
celsa H i ja ,  recomendarán eficaz y  dignamente nuestro ca rá c
ter; porque un pueblo inspirado por ei genio de las artes y  por 
el amor al trabajo , es amante de las leyes , es fi d á su R u 
na, es enemigo de miras y ambiAtiones de muy distinta índole.

Barceloneses : Coloquémonos pues en esta ocasi )u en nues
tro verdadero elumeuío. hbte a y untami uito croe que podrá ser 
muy grato á S. M. la Reina Madre que esten adornadas nues
tras calles en los dias en que tenga á bien honrarlas con su pre
sencia ; pero cuando un pueblo inmenso puede dar estas mues
tras de coosideracioa con las obras y  artefactos de su elabora
ción propia, eutonors sube de punto la complacencia con que 
miran los buenos R j yes las demostraciones que se les dirigen.

Nosotros podemos hacerlo: no todas las poblaciones son ca
paces de ello. Basta querer para que todas nuestras tiendas >y 
gran parte de los frentes ó fachadas de nuestras casas ó edifi
cios , presentando a la vista pública lo que encierran nuestros 
depósitos industriales, sia acudir á uingua objeto que no sea 
del país , hagamos ver coa admiración y  asombro lo que vale 
nuestro trabajo , lo que son nuestras tareas fabriles.., adonde 
caminan decididamente nuestras tendencias. Resoluciou y  v o 
luntad , barceloneses; y  el vasto espacio de esta ciudad her
mosa aparecerá convertido repentinamente en una grande y  e x 
quisita exposición industrial.

Este cuerpo m un icipal, convencido de que tan patriótica 
idea será secundada en gran manera por el voto unánime de e s 
tos habitantes , invita desde ahora á todas lai clases industria
les sin distinción á jfrrep^rarse á co n cu rr irá  la ejecución de un 
pensamiento , cu y a  importancia no necesita de recomendación 
ninguna, ofreciendo el ayuntamiento avisar ei dia en que de
berá ponerse en planta.

N a c e r á  esta una ostentación de riqueza que haga suponer 
en nuestras desoladas familias un estado de pujanza que por 
cierto no les favorece. Los géneros y  efectos que el manufac
turero tiene acopiados no representan en él los signos del faus
to y  del lu jo ,  como en manos del poderoso que después los 
adquiere para disfrutarlos: son solo costosos medios con que 
acudir á sus necesidades. Son prodigios que se obran entre 
nosotros con la rigidez de la economía , con la incesante c ir
culación de cortos capitales , con las penosas faenas á que en
cuentra entregadas á innumerables personas de todas edades y



■ŝ xos el sol cuando n a c e ,  y  a las que pone fin únicamente 
la  le y  indeclinable  del descanso en las Loras mas avanzadas de 
Ía d? che.

N o  arredre tampoco a los competidores lo r e d u c id o ,  lo or
dinario, y si se quiere  lo b a sto ,  que  es indispensable en a l g u 
nas clases de artefactos. T o d o  lo q u e  sirve á las necesida les ó  
á la uti lidad del hombre es acreedor á la atención y  al a p r e 
cio públicos A l l í  adonde no alcanza la preciosidad de la p r i 
mera materia res plan leceti no jrocas veces con ventaja la p a 
ciente asiduidad , la habiii  lad que sorprende y  el raro inge
n i o  q u e  hace maravillas.  E n  el campo de la producción resal
tan juntos la aguja y  el p i n c e l , el buril  y  la lanzadera , y  
desde el b> j al uro y  a la plata , desde el esparto á la f il igrana, 
desde el cesto de mimbres á la lujosa c ó m o d a ,  nada debe c o n '  
tarse excluí lo de esta gran fiesta de los hijos de las artes. ^

Las labores con que las madres y  las hijas de familia , y  
aun los que están en la niñez, c o n fr ib i^ e n  con frecuencia á 
los gastos del hogar domestico,  y con ello á  la g loria  de este 
p a í s ,  y  las de mero entretenimiento con qu e  otras p egon as 
mas acomodadas han embellecido algunas de las exposiciones 
industriales de esta capital , podrán también en este caso dar ; 
mayor lustre á un obsequio que se tributa  i  la augusta S ño
r a , conocedora y apreciadora del mérito , y  eu quien tuvieren 
«n otro pe ¡iodo todas las artes y  manufacturas una decidí la 
a m iga  y alta protectora.

Habitantes de B arcelona:  T a n  antiguo entre nosotros e l á r -  ; 
bol de la industria como ios cimientos de la c iudad en que v i 
v im o s ,  de fama tan vasta como extensas son las regiones a d o n 
de han corrido sus frutos ,  osténtese ahora con to la  la fron io~ 
sidad y  lozanía que aun le quedan. Mas admirable  será á la 
augusta Reina Madre y á la regia comit iva el verle  tan be
llo  después que ha pasa lo por su tronco y  por sus Tamas el - 
hacha , la tea y  el canon. Su renombre volará otra vez por el 
ámbito del reino ; y  la narración justa é  im parcia l de los he
chos vistos irá  disipand • cada vez  mas en todas partes la d u 
da y  el engaño de los q u e ,  alucinados por nuestros contrarios, 
no se resudven todavía á tener fe en la realidad de nuestros 
3 leíanlos y  en el dilatado porvenir qué están prometiendo. A o  
por boca del viajero se hace mas célebre la robusta encina 
que ha resistido al furor de los huracanes,  y  se hace inmortal 
e l suntuoso edificio que no se desploma á pesar de t Mos los 
sacadiroisutos de la tierra en que tiene su base y  *u a p o y o .

Casas consistoriales de Barcelona 4  d e Febrero  de I 8 4 4  —*
E l  a lca ld e ,  José  Parladé. = L o s  tenientes de a l c a l d e ,  J o sé  
E r a is .■== Jo aq u ín  Marti  y  Codolar.  =  Ram on R o i g  y  R e y . —  ( 
J u a n  N a d a l . = R a f a e l  María  de D u ran .— El barón de M ald á.rz  
L o s  regidores,  el barón de S e g u r . = D o m i n g o  S erra .— José 
F o lg u e ra .« 'F ra n c is c o  V iñ a s  — Francisco  J a v i e r  F i a d e r a  =  
C ayetan o Lóp ez de A c e b e d o .= J o s é  P r a t . =  B uenaventura  , 
V i v e s . = F r a n c i s c o  de A sis  Soler.— J i  sé , B ü í x . = J o a q u i n  P o r -  { 
tell . ’= R a f a e l  Pía y C a rre ra s .^  Antonio M a r t i . ^ J o a q u í n  R u ira  
y  Lacreu. =  Estéban Bosch ^Orines G ¿ u s a c h s .= A n t o u i o  S o -  (
q u é . = F r a r  c isco  R i h a s . = P e d r o  M ártir  C o r o m i n a s .= J a i m e  ¡
C o m a s .= N a r c i s o  F onolleras.rzJuan Agell.^=-Juan Costa. =  Los 
¿índicos, T om a s I l la  y  B.»laguer,s=Francisco E ste ve  y  T o 
m a s — Ign acio  V ie ta .= :? o rd isp o s ic ió n  de S. E . ,  Ign ac io  S u m -  
p u n ís ,  sec f i ta  rio.

<

E l  Excreto ayuntamiento hubiera deseado d ir ig ir  una iuvi - 
fac ioa  á lodos los señores qu e  componen la ciase de nobles eu 
esta capital al objeto de que se sirviesen asistir á estas casas 
consistoriales para el nombramiento de un individuo de entre 
los mismos que ha de form ar parte de la junta de obsequios á j
8 . M .  la R t i r a  M a d r e ;  pero no pe:mitiéndolo la premura , e s-  j
pera q u e  tendrán á bien considerar este aviso por la c o rres -  ^
pondiente in v itac ió n ,  y  c cu cu r i ir  mañana á estas citadas casas (
á  las once de la misma para la e lección qu e  se deja indicada, a (
fin de que las demostraciones de respeto que se van á dar á ^
tan augusta persona reciban todo el lustre qu e  es propio  de 
tales ocasiones.

Barcelona 5 de F  brero de 1 844. =:Por disposición del ex- 
Ctlenlúím o ay untamiento ,  Ignacio Samponts , secreta lio,

EJ E  xrroo ayuntamiento de esta c iudad espera qu e  los se
ñores hacendados y  propietarios de la misma , á c u y a  clase 
pertenece t^ner un individuo de ella en la junta de obsequios 
á S. M . la Reina M a d r e ,  se servirán presentarse mañana d las 
doce d e l  día e« egtas casas -consistoriales a l  efecto de hacer t i  
omr» tiramiento y de estar representados como corresponde,

Barcelona 5 de F ebrero  de l 844 '=3,^ or disposición del r x -  
cebutistm o ayuntamiento , Ign ac io  S a m p o n ts , seeretaiio.

Se nos asegura que el gefe del cuerpo á que en su m a y o r  
p a ite  pertenecían los iudividuos penados por el consejo de g u e r
ra se halla vivamente alertado á consecuencia de esta d esgra
c ia  q u e  bao sentido también todos los demás oficiales. S eu s i-  
b le  debe ser en efecto asi al ge fe  como á la oficialidad un he
c h o  que a lgún rigorista mal informado puede suponer ionio 
una iluta para el c u e rp o ;  pero esto seria una injusticia , y  es
tamos en el coueepto de que nada podrá desmerecer la opinión 
del re g im ien to ,, sobre todo cuando tantas y  tan relevantes p ru e
bas tiene dadas de subordinación y  disciplina , cuando nada 
absolutamente ha resultado contra ninguu individuo de la c l a 
se de tro p a ,  y  cuando en fin los penados eran nuevos en el 
cuerpo, (/d.)

Esta  tarde ha entrado en esta-plaga el segundo batallón del 
regimiento de infantería de Soiia  , procedente de G e r o n a ,  el 
c u a l  siu duda veudVá é  re levar al de la A lb u e r a  , c u y a  últinia 
fuerza , con mas una compañía de cazadores , se han em bar
c a d o  ho y  en los buques de gu e rra  v ap o r Isabel I I  y  falucho 
Maya  con -dirección á las aguas de V a le n c ia .

M añana 7  de los corr ien tes , á las diez de ella , el E x c e 
lentísimo ayuntamiento provis ional de esta ciudad asistirá á la 
tí=nta iglesia  catedral con motivo de la rogativa al T o d o p o d e 

roso para que se digne conceder un feliz viaje á S. M . la R e i -  
y a  M ad re .

L o  que por acuerdo de S. E .  se pone en conocimiento dt l  
.público .

Barcelona 6 de F  brero de 1 8 4 4  ■dgnai i j  Sa'mpcnls , se-
.cietaric .  .

P a len cia  6 de Febrero .

Segun dije á V V .  en mi anterior , esta M ilic ia  nacional fue 
disuelta el  día 4  sin q u e  h a y a  ocurrido el mas mínimo a cc i
dente d e s a g r a d a b l e .  Antes de ayer  por la coche parece se in
tento arrestar « D. R o m án  O v e j- ro  y  á su hermano D on 
V í c t o r  ; pero ios Sres. Ovejeros habían desaparecido hacia y a

algunas horas. , . ^
Sbm e en esta ciudad el Incido batallón provincia l de Oren- 

se al mando de su coronel el S f .  D .  B altasar  Orion.
A l  fin las partidas de  ladrones que infestaban el norte de 

esta provincia  y  le tenían aterrorizado con sus asesinatos in au 
ditos han desaparecido , merced á la activ idad que ha desple
gado en sus infinitas salidas la benemérita M il ic ia  nacional de 
Saldaña , capturando cuatro Ó seis de sus indiv iduos convictos 
de asesinos y  ladrones en cuadrilla  , tres de los que cometie
ron el borroso asesinato del cura  de Baleaba  iil lu  en aquel par
t id o ,  de que y a  tendrán V V  nutieia. T a m b ié n  en aquel p u e 
blo ha sido desarmada la M il ic ia . ' (C o rre o  de F a lla d olid .)

Toro 6 de Febrero.

A  las once de la noche del domingo 4  del que rige l le g a 
ron á esta ciudad el Sr. comandante general de la p r o v i n c i a  

de Zam ora c o n  7 OO infantes., 60 caballos y  dos piezas de a r 
tillería.

Antes de las once de la mañana del 5 se había  hecho c a r 
go del arm am ento,  equipo y  úii les de las cuatro compañías de 
la M ilicia  nacional.

N o  hubo una demostración hostil á las órdenes del G o 
bierno , ni un altercado ó disputa.

E l  pueblo  sigue tranquilo y  guarnecido con una co m p a 
ñía que S E. deaiiaó para ga ra o ü r  la seguridad y  la de los 
cam in os;  servicio  que ha de prestar duraote la le n a  de Z a m o 
ra ,  y  quizá hasta la organización  de los cuerpos de protección 
y  seguridad pública , con lo q u e  se evitarán algunas r a t e 
rías. {Id.)

Salam anca 6 de F ebrero.

E l viernes 2 del corriente l legó á esta capita l  por e x t r a o r 
dinario la noticia de los acontecimientos de A lic an te .  E n  la 
misma mañana se hjo en ios parajes acostumbrados una a lo c u 
ción ciel ge fe  p o l í t ic o ,  manifestando que á consecuencia de 
haberse a ltéra lo  notablemente la trau qu il idad de dicha c a p i 
ta l ,  S. M. se ha servido revestirle  ele facultades e xtra o rd i-  
uauas.

Eu el mismo día hizo renuncia el a lcalde  prim ero consti
tucional l).  A ufom o Crespo R a s c ó n ,  y  acto c o n l i u u o  , no solo 
fue reemplazado por el Exorno. Sr.  m .rq n e s  de Castellanos , si 
110 que fueron nombrados tt mentes de alcalde los abogados Don 
M tn u e l  de Pineda y  D. Esteban M a n a  O i t i z ,  y  regidores los 
D is .  D . Ju a n  Cenizo y  D. J u a n  G uuzalez  J im énez.

Eu  este est do se mando lijar en les parajes públicos un 
baudo per el Sr.  comandante genera!, acompañado de una alo 
cuciun del gf le p o l ít ico ,  manifestando que eí E x c m o  Sr.  c a p i
tán general del distrito lu bia  C o m u n i c a d o  por extraordinai 10 
una orden de S. M. para desarm ar la M i l i c i a  nacional en todas 
las poblar'iones que excediesen de 7)00 v e c in o s ,  previniéndole  
que sin perder un muüieuto tomase las disposiciones oportunas 
para t un plir el mandato de la Reiua.  Q u e  erí su consecuencia 
desiguabu las lloras desde las doce ti\ que se fijaría el bando 
hasta las cinco de la tarde para qu e  toOos los Nacionales sin 
excepción a lguna entregasen sus aúnas en el cuartel  de Cuballe-  
1 ¿a He la c o m p a ñ ía ,  en c u y o  local se hallarían los comandan 
tes de batallón y  capitaúes para llenar las formalidades a c o r 
dadas al electo.

In c re íb le  parecía durante  este lo te rva lo  qu e  se estuviera 
ejecutando un* operación tan diíh il. N in gú n  síntoma a la r m a n 
te se a tv i t i a  eu la población. Sin embaí g o ,  la¿ autoridades 
so luvie iun pal 1 u las atarante la noche , y  el orden y  tranquili
dad si^u. 11 inuiUrablts .  { I d)

Muro 6 de Febrero,

E l  general Roncali  llegó a Concentaina, que  estaba entera
mente d e s ier ta ,  porque á la una la habían abandonado los re
beldes. A  su eutrada aprehendieron á un pebre paisano c c n c -  
ci lo por el M rn u t ,  y le fusilaron sin motivo alguno , dejándo
le en la plaza desnudo per mandado de R ig a l  y  B o n é , y  para, 
que escarmentasen los demás. A l  alcalde segundo le han teni
do preso hasta que lia dado I 60 rs. Han robado todos los c a 
ballos y  efectos que han pedido s e r v ir lo s , acardenalando á 
explani/.adaS á un paisano que se resistía á entregarlo  sin o r 
den de Boné. A  un paisano que llevaba un parte de la justicia 
de A l c o y  le han fusilado sin perm itirle  con lesión. C a b re ra  era 
humano comparado con estos tigres.  ( Situación .)

V alencia  7 de Febrero,

H a llegado á este puerto el vapor Balear  , procedente  de 
Alicante  , donde los sublevados lo habían em bargad o y  a r 
mado con siete piezas para el servicio  y  defensa de su mala 
causa. Apenas se recibió la noticia de la acción de I b i  , lo 
dejaron libre retirando los cañones. Refiere el capitán de di 
cho buque que la menciouada acción la mandaba D .  P a u t a - 
león Bi né en persona; pero que á pesar de su tm p tñ o  la co
lumna quedó completamtnte dispersada. Lo s pocos que lo gra
ron escapar y  entraron en A l ic an te  esparcieron alli la conster
nación y  espantof  en términos que la junta revolucionaria tuvo 
que publicar un manifiesto, suponiendo, que no tardarían en 
recibir socorros de Falencia pronunciada. N o  produjo este 
arbitrio el resultado que- esperaban , y  á despecho de la pro
clama los Nacionales de les pueblos que habia en la ciudad 
tomaron sus armas , y  L  abandonaron.

L a  columna facciosa se componía  de dos compañías de 
Saboya , las cuales se pasaren , asi como las del provincial de 
Va len c ia  se habían pasado al general  R oncali  , de 4 00 c arabi
neros, y  de una compañía de presidarios con capotes sacados 
del depósito del provincial de A lican te .  Ign oiábase  el parade- j 
10 de B o n é ;  pero de un momento á otro se aguarda la eutrada I 
del bizarro general Roncali  en la capital sublevada. ]

L e s  disperso* han tomado la dirección de los ro ntes del 
M aestrazgo á unirse á la facción del G r c c  (D  M.)

E í  a lcalde constitucional de J á t iv a  participa  coa fecha de 
■ayer Id haber pernoctado en A g u l le n te  l o o  hombres armados 
y  vestidos con capotes del provincial  de A l ic a u te  , los cuales 
se decían enviados al M aestrazgo  por el general R o n c a l i ;  pero 
que se habia averiguado no ser sino presidarios de Alicante, 
y  qu e  huian á los montes dispersos de la acción de Ibi.  {Id .)

H a l legado á esta capital un coche de la Gasa R e a l ,  y  c o n 
du ce  á D .  Francisco  Real , aposentador general , quien se ha 
apeado en la posada de T e r u e l .  Parece  qu e  mañana ll ga el 
resto de la comitiva , c u y a  salida de M a d n  1 se anunció , desti
nada al recibimiento de S. M. la Reina Cristina.  {Id )

Idem  8.

E l  capitán general de este distrito D .  F e d e r ic o  R o n c a l i  
hizo su entrada publica eu A l c o y  en m-dio de las a c la m a cio 
nes y  entusiasmo de sus habitantes, d e c id id o s ,  con m uy lig-e- 
t&s  e xc e p c io n e s ,  por el actual orden de cosas creado y  soste
nido por la mayoría de la nación, inmediatamente declaró á 
la población capital de la provincia  interinamente ; reunió los 
diputad -s dispersos, y  completó la diputación provin cia l .  O r 
gan izó  asimismo dos colu m n as’ volantes de N  iciouales , nom
brando gele  de una de ellas á D. N  T o u s  , y  continuando 
luego su marcha á A l ic a u te  el martes á las ouce de U maña— 

ua- ( ^ / )   -

E l  segundo comandante de armas de A lc i r a  ha capturado 
en la canal de N a v a rrés  una partida  de rebeldes , incluso su

A n te a y e r  hu bo una alarma en Castellón de la Plana de 
resultas de haber entrado huyendo de B,»rriol alguna g^nte 
de dicho pueblo con noticia de aproximarse á él la facción. 
Créese con mucho (un lamento que los facciosos aparecidos no 
son otros que los dispersos de la acción de TLi , que eonti-* 
miando su fuga al M aestrazgo penetraron en él por la parte de 
Castellón.

En la mencionada capital  no se piensa mas que en batir á 
los facciosos,  sea cual fuere la máscara con que se encubran. 
Las autoridades que en otros puntos han tenido por convenien
te reorganizar la M ilic ia  q u e  contenía  elementos díscolos, eu 
C a s te lh n  y  demas puntos avanzados contra la facción prote
gen y  lomentau dicha M i l i c ia ,  porque la ven corresponder 
plenamente al patriótico objeto de su institución.

Habíase dado la orden de retirar dos cañones que existían 
en Segorb e  ; pero á consecuencia de la apari ion de las faccio
nes se ha resuelto continúen en la c iud ad  para su defensa,

(Idem .)

E l ge n era l  V i l l a lo n g a  ha mandado fusilar dos facciosos co
gidos en las inmediaciones de A lc a lá  de C h L b e rt .  A !  propio 
tiempo ha tomado otras disposiciones para contener a l  rebel le 
G ro e  , quien solo puede prosperar con revoluci mes com o la de 
A l ic a u te  , qu e  le suministren presidarios uniformados (/«/*)

L a  noche última ha dado fondo en este puerto el vapor de 
guerra español Isabel / / ,  procedente de B a r c e lo n a ,  de cuy o  
punto zarpó ayer.  H a  dejado eu tierra el batallóla de A lbuera,  
el cual ha entrado hoy en esta capital.  E l  general barco  de 
Meer en su comunicación , añade , enviará por el vapor inme
diato mayor número de tropas , c u y a  presencia hace innecesa
ria en el Priucipado el estado de com pleta  tranquilidad de que 
disfruta.

A  las cinco de la tarde de ho y  ha entrado en esta capital 
la com itiva  qne anunciamos ayer , destinada al recibimiento de 
S. M . la R e iu a  Cristina. {Id.)

Idem g.

E l  E x c m o .  Sr.  general D .  F e d e rico  de R o n c a l i  da parte 
con fecha de anteayer desde M ucha m ie l  , una legua distante 
de A lican te  , haber establecido el b loqueo de dicha p la z a ,  den
tro de la cual reinaba gran consternación. H o y  á las doce hs- 
bia dado fondo en aquel puerto  el vapor Isabel 1 1 , les lie* 
faluchos guardacostas y el Rayo  , de gu e rra  , destinados á b'o- 
quearlo por mar.

L o s  pueblos á la aparición del general se habían levanta^ 
do en somaten extermiuador contra los revoltosos. {U .)

Se han presentado en las inmediaciones de Jarafu e l  unos l 5 
hombres dispersos de la acción de Ibi. L a  M il ic ia  n a c i o n a l  de 
aquel pueblo y  la de A  y ora habían formado dos columnas, 
que á estas horas deben haber dado cuenta de los fugitivos,

{Idem .)

Idem  i d ,

Según cartas de A l c o y  que hemos visto , los disparos de 
artilb ría contra la misma han causado la muerte de un niño. 
T u v ie r o n  también una pequeña escaramuza con los facciosos de 
Boné unos 5o que salieron al c a m p o ,  habiendo algunos heri
dos.  ̂ Es cierta la noticia de haber sido hecha cabeza de provin
cia interinamente.

Seguían todos los pueblos entusiasmados p or la buena causa 
y  tranquilos. {Sit.)

A y e r  se han recibido noticias del cuartal general del E x 
celentísimo Sr. T). F ederico  de R oncali  , que  estaba eu M ucha- 
tnitl , á  cinco cuartos de hora de A l ic a n te .  E l  rebelde Boné ha 
entrado en dicha plaza. (Id.)

M A D R I D  1 4  D E  F E B R E R O

A y e r  á las d o s  d e  l a  t a r d e  l a  d i p u t a c i o n  p e r m a 
nente «le la G ra n. Ie ¿a t u v o  la h o n r a  <¡e presentarse 
á S. M. ;  y  el m a r q u e s  de V a i i u e d i a n o ,  c o m o  decano



de Iu niLm , <11r¡¿;¡;> á S. II .  ¡J palabra en estos tér
minos.

Señor,-i : La Grandeza  de España  , mode lo  s iem  
pre de fidelidad á sus Sob eranos  , creería faltar ¿i 
uno de sus primeros deberes si en m o m en to s  en que  
]j reí e!ion osa l evantarse contra la suprema au to 
ridad de V. M.,  no v in iese  presurosa á ofrecer á los 
pies del trono  el homenaje  de su con stante  adhes ión  
y respeto. Impulsad»  por estos  nobles sent imientos ,
|a Grandeza ha encardado  á su d i putac ión  perma
nente |)resente á V. M. la e x p o s i c i ó n  que tengo  la 
honra de poner en sus Rea les  m a n o s ,  eri la que con  
motivo de ios recientes  sucesos  de A l ic a n t e  y Car
tagena ofrecen á V. M.  el a po y o  que  ha pres tado  
siempre á sus R ey es  Ja nobleza cas tel lana.

S. M. se dignó  contes tar  en los t érm in os  s i 
guientes ;

Los nobles  s en t i m ie nt os  que  me mani fes tá i s  son  
dignos de los t imbres con que vuestras casas recuer
dan altos e jemplos  de patr io t i smo y lealtad á sus  
Reyes.

.No  consentirá  la Pr o v id en c i a  que  adquieran i n 
cremento los recientes  sucesos  que  lamentamos .  E n  
tnJo c a s o ,  persuadida  es toy  de la s incer idad  de 
vuestras ofertas , y con  vosotros  cu en to  para l levar  
á cabo la grande obra de la rec onc i l i ac i ón  y v e n t u 
ra de los españoles .

La ex po s ic ió n  que  la d i p ut a c i ó n  pe rm ane nt e  de 
la Grandeza presentó  á S.  M .  está co nc ebi da  en los  
términos s i g u i e n t e s :

Señora:  A u n  lat ían de gozo los corazones  cíe t o 
jo s  los e spañoles  v ie nd o  regir á V .  M .  misma con  
el cetro heredado  de sus augustos progenitores  nu es 
tra católica m o n a r q u í a ,  c u a n d o  una nueva rebel ión  
lia sorprendido do l oro sam en te  á vues tros  leales s ú b 
ditos turbando  la paz del reino .

Des grac iadamente  ha desaparecido  en estos m o 
mentos la conso l ado ra  esperanza de que  á los pies  
del t rono  de W  M.  quedasen sepultadas las p a s io 
nes i nn ob le s ,  q u e  tan v iolentas  y desastrosas han  
sido s iempre  en los  azarosos  t i empos  de las m i n o 
rías de los Reyes .

R ec i en te m en t e  se han re no vad o  las heridas e n 
conadas y profundas  abiertas  por la rev o luc ión  en 
el seno  de la patria;  y de nuev o  .per turban el reino  
actos escandalosos  de i n s u r r e c c i ó n , que ba;o m e n t i 
dos pretextos  comete n  inso lentes  los que alentados  
por la impun ida d  hacen escarnio  de las l eyes  y p r o 
tan n la ho nr ade z  castel lana.

Los  e x p o n e n t e s ,  S e ñ o r a ,  no angust iarán el á n i 
m o  bonda dos o  de V. M. ,  entra nd o  en el ex á m en  de 
las causas que  los rebeldes han pretes tado para tan 
cr i mina l  a lz a m i e n to ,  aparen tand o  h ipócri tamente  
respetar á V7. M. en el acto mismo en que combaten  
con las armas su G o b ie r n o  supremo.  N o :  en tale* 
discusiones  jamas  entran aquel los  que  c o m o  los e x 
ponen tes son leales por sent im ie nt os  de h o n o r ,  por 
herencia de fami lia y por tradiciones de siglos.

A  los R ey es  los acatan sus fieles súb di t os ,  y el 
que se alza contra  el Rey  quebranta las leyes  y es 
un rebelde',  y bajo todas las formas  de G o b ie rn o  las 
rebel iones son un cr imen de E s ta d o .

E n  la .d e  A l ic a n te  y en cuantas  pudieran o c u r 
rir,  los e x p o n e n t e s  ven s i empre  un a taque contra el 
trono de V. M.  Y c u an do  en nuestra nac ión tan  
co nmovida  se cornete semejante c r i m e n ,  es el pr imer  
deber de los G ra n de s  de E s p a ñ a  ofrecer sus h a c i en 
das y sus v idas  en de fensa-de  la C orona .  Pues  sin  
que el cetro que  em p uñ a  la excel sa m a n o  de V . M.  
mantenga el impe r io  de las leyes  en rodo el reino,  
vanas serán las e speranzas de paz y de vent ura ,  d o 
nes que nunca  pueden esperarse de los usurpadores  
ni de los rebeldes.

Lo s  se nt im ie nt os  de lealtad que  abriga la G r a n 
deza de España  son los s en t i m ie nt os  del rel igioso y  
monárquico  pueblo  e s p a ñ o l : el dogma de sús ante 
pasados y la in s t i t uc ió n  tutelar que en todos  t i e m 
pos respetaron los e spañoles  son por lo tanto los mas  
poderosos  escudos  contra  la rebel ión y ambic iones .

La autor idad  de V .  M . , c o m o  legít ima por los  
derechos  de su crina y por so lemnes  ju ra m en to s ,  no  
necesita para afirmar su im pe r i o  ni la v io 'enc ia  de 
las reacc iones  ni el bas tardo a p o y o  de bander ías ,  ni  
las sed uc c i one s  con que tantas  veces en nues tras  re
vueltas se ha a lu c i na d o  á ios pueblos  con  promesas  
de abu nd anc ia  y fel icidad , que han desaparecido  al 
huracán de las d iscordias  c iv i l e s  ó de las venganzas  
personales.

Señora  : V .  M.  l leva una corona  ceñida  en t i e m 
pos ant iguos  por grandes  Re in a s ;  y por a lgun o  de  
aquel los  arcanos de la P r o v i d e n c i a ,  todas han g o 
bernado en épocas  de guerra y de turbac ion es  in tes 
t inas.  Ma s  también  esa misma P r o v id e n c ia  que  s i e m 
pre vela sobre  el t rono  español  ha hecho  que  esas  
mismas  R e i n a s  haya n  restablecido la just ic ia y la 
paz en el re ino .  Por lo t a n t o .  S e ñ o r a ,  ios Gran de s  
de España  y los españoles  todos , que cons er vam os  
la misma creenc ia de nue&tros p a d te s ,  conf iamos  en 
que el Di os  de S. F e r n a n d o  protegerá á Yr. M.  , d á n 
dola acierto para regir esta vasta m o n a r q u í a ,  g r a n 
de en los recuerdos  de sus glorias  , grande  t i l  las 
ruin as  de su pod er ,  v grand e  en las esperanzas  que  
c o n c i b e  del re inado  de V. AI.

M adr id  12 de F ebr ero  de 1 8 i4.  =rSeñora.  =: A  
Jj. R.  P.  de V. M . = A .  el du qu e  de Fr ias  =rEI marques  
de V alme díano .  ~  El  a lmirante  duqu e  de Veragua.r:  
T.  el c o nd e  de P u ñ o n r o s t r o . = E .  el marques  de S a n 
ta Cr uz .~E I  co nd e  de Pu ñ o nr  os tro con  poder  del de

O f i c i e . -  M. el duque  de C js tr o te rr eñ o . -E I  duque  de 
Í i a i l e n . - P o r  el duque  de N o M e j a s ,  mariscal  de Ca s 
tilla , ei marques  de San Fel ices . z:Por el marques  de 
San J a sé ,  M. el duque  de 0  ístroterreño.=:Por el c o n 
de de Vía Manuel  , M. el duque  de C ist roterreño.r:  
P o r  ei co nd e  de Salvatierra , ei duque  de ÍFjar.  =  Por  
el cond e  de Santa Colonia , el marques de V a l l e - H e r 
m o s o . ~ E !  cond e  de Lal. i ing y de 13 Lazóte = El duque  
de Zaragoza.  ~ M. el conde «le Campo A l a n g e . - P  el 
marques del  Cas ieb¡r .rEi  ma r q u e s  de S i n  Felices,  
cond e  de A lerdea .= Por el marques de M a lp ic a ,  el 
marques de  P o b a r . r r j  el duque  de A b r a n l e s  y de  
Linjres.zrEI marques  de V a l l e - H er m o s o . —En repre
sentac ión  del c o m i e d e  Mac ed i  y de San R o m á n ,  su 
hijo el ma rques de la Ata laya .  =: E n  representación  
del duqu e  de Vi llahermosa , el m i  rques de V a l m e -  
diano . izN.  el marques  de Val verde.  =  F. el con le de  
II u m a n es .= M .  el cond e  de la Puebla del L\laestre.=
E l  marques  de San A d r i á n . z z j .  Ju q ue  de Sedaví.zr  
P.  el du qu e  de Tarnames =  EI marques  de A v e r v e . =
El  marques  de Cerra lbo .=  F. ei c o m i e d e  Cerb e l lom =
El duque  de Medinacel i  y de S uins teban.  =  P o r  la 
condesa  del M o n t i jo ,  el du qu e  de Medinacel i .  =  Por  
el duqu e  de A l b a ,  el duque  de Medin iceli.  = E n  re
presentación de la condes» de T o r e n o ,  el marques  
de Valrnediano.  =  P o r  la duquesa viuda de San F e r 
n a n d o ,  M. el con d e  de Altamira.zzEl  cond e  de S í s -  
tago. z z j o s é  O z or es ,  señor  de Rubianes .zrJosé 0 ¿ o  - 
res,  señor  de Rubia  ríes, por el marques de Campo  
R e a l . n J .  el marques de Al ba ida .  = P o r  el duqu e  de 
A h u m a d a  , F .  el co nd e  de P u ñ o n r o s t r o . =  Por el m a r 
ques de A lc añ ic es  , el marques  de V a l m e d i a n o . = P o r  
el duque  de Osuna  , el duque  de V er a g ua .= E l  m i r -  
ques de Miradores .  =  P o r  el duque  de G o r ,  su hi jo  
pol í t i co  el marques  de Pob ar .

Excmo.  Sr. : H ;  visto ron sorpresa que se ha o m i ú l o  mi 
firtna en la exposición que los Di put a los residentes en M a 
drid hemos tenido el honor de elevar  á S. M. con motivo de 
los triste* acontecimientos de Al icante y  Cartagena.  H a b i e n 
do sido y o  uno de los que concurrieron personalmente,  á pesar 
del mal estado de mi salud , á la reunión en que  se discutió y 
aprobó la referida exposición de 8 del actual , y  de ac uer do  
con ella en su redacción y e s p ú i t u ,  encargué á uno de mis 
compañeros que la suscribiese con mi nombre En esta c o n 
fianza descansaba cuando la Gaceta de hoy ha venido á reve
larme aquella involuntaria y  sensible falta. Ruego  á V .  E.  por 
lo tanto (pie se sirva hacer presente á S. M, la identidad de 
mis sentimientos , y  ofrecerle respetuosamente mi franco y  leal 
apoyo para cuanto directa ó iudnvct am mte pueda cout r ibui r  á 
sostener la mouarquía y  á consolidar el régimen consti tucio
nal de España.

Dios guarde  á V .  E.  muchos años. Madr id  i 3  de Febre
ro de i 8 4 4 — Excmo.  Sr. =  J a v i e r  de Q u i n t o ,  Di put ado por 
Z a r a g o z a . = E x c m o .  Sr. Minist ro de la Gobernación i¿e la P e -  
niusuia.

Sres. redactores de la G  ceta = M u y  señores m i o s : N o  h a 
biendo podido asistir á la reunión de Sres. Diputados que se 
Crlebró eo casa th 1 Sr. de Carr i qui r i  para elevar  á S. M. la 
exposici.m que publican V V ”. en su numero de hoy , pasé des
pués á firmarla ; y  como no me íuese posible verificarlo por 
que  el escrito no estaba en aqu- l  momento en la citada casa, 
rogué al dueño de ella y  mi amigo el Sr  de G ¡Triquín que  lo 
suscribiese por mí , y a.i  quedó en hacerlo. Sin du !a por uu ol
vido involuntario no lo hizo,  y mi nombre ha dejado de a p a 
recer den de debía estar.

Para que esta falta se subsane ruego á V V .  , Sres. r eda c
tores , se sirvan publ icar  estas liueas , y les q u e l a r a  agra leci-  
do su afectísimo y atento servi !or Q B. S. M.—Luis José Sar -  
t oüus ,  Diputado por Cuenca.zr  Via ó rid i 3  de Febrero de 1844*

H  mos vi ' fn un t ratado que acaba de publicarse en esta 
rorte acerca del es u^lec i miento , gobierno y  aprovechamiento  
de los prados na tura les  y  artificiales , de. hi lo  á la laboriosi 
dad y conocimientos que posee en materias de agricultura 
práctica D. José  Mar ía  Pauiagua , conocido ya ventajosamen
te por sus tratados de si vicui tura y de construcción de ca
minos vecinales y  rurales.  Hace muchos años que los a gr ón o
mos han dir igido una par t icular  atención hária este impo rt an
te ramo de la agí ¡ cu l t ur a ,  cuyo atraso en E s p a ñ a ,  p r oduci do 
especialmente por la sequedad de su suelo y lo rigoroso de la 
estación caliente , acarrea tantos perjuicios á la ganadería y  á 
otras muchas iudustiias.

El Sr.  P a c i a g u a , al publicar este p eq u eñ o ,  pero reco m en 
dable tratad o ,  ha hecho  un verda lero benefic io  á nuestros l a 
bradores y  demas personas qu e se hallan en el caso de ap l ica i  
prácticamente las m uchas y buenas nociones que contiene  , los 
cuales  encontraran reunido t n pocas páginas todo lo mas prin
cipal é importante que necesitan conocer para fomentar en be
neficio propio y  com ún este ramo tan Veutajoso de  la a g r i 
cu l tu ra .

Entre los varios establec imientos tipográficos  que r iva lizan  
en la pu bl ica c ión  de obras selectas , descuella  la S oc ie d a d  l i 
t e r a r i a  por la oportunidad , lujo , e legancia  y correcc ión  de 
sus interesantes publicac iones.

Hemos  visto el primer tomo de la G al e r ía  r e g i a , qn e  com
prende la biografía de todos los Reyes  godos con sus retratos,  
y  nada deja que  desear,  tanto por la pur tza  del lenguaje,  como 
por la precisión histórica y lujo de la impresión.

Esta obra comprenderá la vida de to los los R  'yes hasta 
Do ña  Isabel I I ,  con sus ret ratos,  y una exacta noticia de los 
varones ilustres en todas las ciencias y art-s.

El  T e s o r o  de  m o r u .  c r i s t i a n a  f o r m a r á  u n a  s e l ec t a  colec
c i ón  de  lo ín jor  q u e  se ha  e sc r i to  e n  t o d a s  las n a c i on e s  sobre 
m a t e r i a s  re l i g i o sas .

El pr i mer  tomo comprenderá los Santos E vang elios: con 
la úl t ima entrega de este tomo se dará gratis á los suscri tores 
la efigie del Divino Sa lvador ,  ps-t le. lamente litografiada.

C on el segundo tema ernpe/.ará una de las mas acreditadas 
obras del C ehbr e  Ghateaubi  íand. Las entregas publ icadas son 
una garant ía del acierto.

 ̂ L a  R isa adqu iere  cada d,ia con just icia m a yo r  celebr idad.

C o n t i e n e  composiciones de  nuestros mas célebres escritor §. 
H i y  profusión de cari aturas y retratos litografiados.

La Carcajada  es una colección de lo mas selecto que h *a
escrito n u e s t r o s  antiguos poetas.

Con la 7 * entrega se ha repartí lo  el retrato de Q c f v e c o  
litografía lo , que puede com petir  con lo m j i r  que se hace 
ru td extra o gt-ro.

Tambi» u anuncia la S o c i e d a d  l i t e r a r i a  para el 1? de 
Abri l  un * fíncii lope Ha u <iversal con el título de El D óm i
ne Lucas. Será i lús t rala  con profusión de gr aba  l o s : escribí-* 
rán en ella los mas aventajados literatos de España,  y  solo se 
exigirá D I E Z  R E A L E S  A L  A N D  á los qu e  se suscriban 
antes del pióximo r.° de Abri l  , y  doble cant idad á los |u» 
lo h a g a n  después de esta fecha.

No podemos menos de recomendar  al p ú h l i 'o  estas p u b l i 
caciones,  que honran á  la S o c ie d a d  l i t e r a r i a . ,  y p a r t ic u la r 
mente á su digno y laborioso d irector D. W e n c e s l a o  Á y -  
g u a i . s Da Tzco,  q u e  con tan buen éxito  consagra sus talento* 
y sus capitales  al fomento de la i lustración  española.

L ta Excma.  diputación provincial  de M ad r id  se ha suscrito 
por cinco acciones de á 1 200 rs. para l levar  a cabo la e m p r e 
sa del fomento de l a . seda ,  de que  es representante el Sr.  Doq.  
J u a n  María Rossi , y el establecimiento de  una escuela n o r 
mal de enseñanza publica.

RECTIFICACION.
E n  la Gaceta  de antes de ayer  , plana t e r c e r a , columna 

segunda , párrafo relativo a la comisión de Sres. Senadores q ue  
tuvo la honra de presentarse á S. M  , se puso O .  Pascual 
Ondoviíla , en vez de D .  Gaspar Ondovilla,

Otra.  E n  la Gaceta  de a y e r ,  plana c u a r t a ,  columna p r i 
m e r a ,  línea c p  , dice á los revolucionarios , léase á tas re
voluciones.

A V ISO S.
Empresa de bailes de máscaras en los salones del  

L i c e o ,  plaza de las Cortes.
El  jueves 15 de F e b r e r o  de 1 8 4 4 * desde las once de U 

noche hasta las seis de la mañana , se veiificará el pr imer  bai
le de máscaras en el magnífico local tan conocido y  aprec ia  1 > 
del públ ico por su extensión y  comodidad.

Estará  adornado el salón priucipal  por un estilo nuevo y 
e l egant e ,  como se dispuso en la úl t ima función del  Liceo á 
que  se dignó concurr i r  S M.

El gabinete oriental se manifestará decorado con el mismo 
lujo q ue  en los años anteriores.

Par a  el presente no se ha omitido gasto ni dil igencia a l 
g u n a ,  á fin de que el a m b i g ú ,  la o r q ue s t a ,  a l u m b r a d o ,  toca
dor  de señoras ,  pe luquer í a ,  sala de juego , almacén de trajes, 
gua rd ar opa s,  enfermería y  demas dependencias sean servid 
con el esmero q ue  corresponde al buen gusto de la bri l lante 
concurrencia que  asiste siempre á estos suntuosos bailes.

Los pages se dist inguirán con un lazo color de rosa , y  e s 
tán encargados de indicar la dirección á tolas  las locali lade*, 
y  hacer  con agrado las advertencias convenientes al mejor 
orden del baile.

Se ruega que cada persona presente su bil lete á la ent rada 
para  evitar confusión y dilaciones.

Según costumbre en la asistencia á esta clase de diversio
nes , no se permit i rá pasar á los salones con b . ston , espada ni  
espuelas.

Los billetes se expenderán desde el miéreo’es en el pórt ico 
del edif ic io,  y en las lonjas de la calle de Garretas ,  num e
ro 4 3 ,  esquina a la plazuela del Angel  , y  eu la calle de J  *- 
come!rezo,  num. 2 ,  esquina á la de F u e n c a r r a l ,  á 2 0  reales 
cada uno.

A  los Sres* socios del L i c ’O que gusten concurr i r  les faci
l i tará el conserge de la sociedad ua billete por I 6 rs. vn. , re
cogiéndolo personalmente ó por esquela firmada hasta tres h o 
ras antes de empezarse el baile.

- ,, , -      ..
T o  lo el que  tuviere que reclamar  contra los bienes del di 

funto D.  Andrés  Saenz de Azofra , hijo de D.  Santiago y  D o 
ña María Pomé,  y su hermano D.  Narc iso Saímz , acudi rá  á 
su testamentaria,  sita en la calle de las Huer tas ,  núra.  3 ^ ,  cuar t o 
principal  , frente á la calle del A m or  de Di os ,  de dpee á dos,  
donde se hallarán los testamentarios,  en el término de 3 o  d i as ,  
y  de lo contrario le parará  el perjuicio que haya lugar.  4

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .
Pago del según lo dividendo.

Pueden concurrir  á co bra r  los interesados en los ndmero* 
desde el 4 41 al 5 00 inclusive.  a

BOLSA DE MADRID.
Cotización del día 12 de Febrtro á las dos déla tarde» 

EL E C T O S  PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20) , 4 y  20^ a v. f. ó VoJ

^ 1^ á 60 d. f. ó vol. á prima de ¿ por 100 en carpetas: 19¿ á c
d. f» ó vol.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ext 
rior,  10¿ al contado.

I n s c r i p c i o n e s  en el gran libro a 4 por 100,  00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 28 i ,  2 9 ,  28 trece dieziseisavos y  2 

al contado: 29^ J J ,  cinco dieziseisavos, siete diezíseisayos, 28 ̂
29 á v. f. ó voh y firme: 30, 2 9 ; ,  31}, 30} , 32 y 30* á v. f. ó v 
á prima de 1 , i y  1 por 100.

I n s c r i p c i o n e s  de la deuda flotante del tesoro, 00,
Cupones llamados á capitalizar,  00.



Idém lió  llam ados á capitalizar-, 2 5  j 24| y  25  □ 60 d, f. ó yo l, : 
ÜG á V. f. ó vol. á prim a He i  y  1  por 100 .

Vales Reales no consolidados, 00*
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin  Ínteres, 7} a l «ofttado.* 7 ¿ , I y  7| á 60 d, f. ó vol. 
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

C A M B IO S .

Lóndreg á 90 dias , 571» P arís , 16-0.

A lican te , 1 pap. d. Málaga, U  d.
Barcelona á ps. fs., ^ id . Santander, ^ pap. id,
Bilbao, f id. Santiago, i  id. id.
Cádiz 11 din. d. Sevilla , 1 d.
Cor uña, 1 pap. id . V alenc ia ,  ̂ id.
G ranada, l i d .  Zaragoza, l i d .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

É n el juzgado de primera instancia de Lavapies, de esta 
tíorte, á cargo del Si*. D . Juan de Chinchilla ,  que tiene su au
diencia piso bajo de la territorial, frente á la luente de Santa 
C r u z ,  se sigue causa criminal de oficio, que tuvo principio el 
? 5 de Enero iiltirao , eu averiguación de la procedencia de va* 
rías ropas y  efectos encontrados en la habita ion de dos suge- 
tos de esta capital,  las cuales son las siguientes:

Una capa de paño de color de la lana con algunos zurcidos 
y  dos remiendos redondos en la esclaviua.

Una cubierta de jalma encarnada, rayada , forro de jerga 
blanca y  negra, fleco ó trenza de estambre.

Una manta de mezcla celeste de dos pañas.
Una saca de estopa con remiendos.
Una faja de estambre azul sumamente rota.
U n sombrero calañés con cinta del tres.
Unas alforjas con ribete de paño pardo, y  una de ellas 

manchada.
Un bocado de fierro con correas, que debió ser de muía.
Dos cabezadas.
U n  par de espuelas.
U na almohaza de fierro.
Y  un acial de á cuarta con sortijillas de cáñamo.
L a  persona ó personas á quienes hubiesen sido robados los 

relacionados efectos en el camino de San Martin el dia 5 ó 6 
de  E n ero, ó en otro paraje , se presentará en el término de ocho 
dias, contados desde el de la publicación de este anuncio, en 
dicho juzgado de diez á doce de la mañana, y  si acreditase ser 
suyos le serán entregados.

D . Luis  O r tiz de Z ú ñ i g a , magistrado honorario de la au
diencia nacional de Granada y  juez segundo de primera ins
tancia de esta ciudad de Jerez de la Frontera & c .

Por virtud del presente cito , Hamo y  emplazo a todas las 
personas que se crean con derecho a los bienes que constituyen 
la dotarían de la capellanía de sangre que en la iglesia parro
quial de San M ig u e l ,  de esta ciudad, instituyó D . Pedro de 
V a rg a s  Leí va , para q de en el término de 3o  dias improro- 
gables, contados desde la publicación de este edicto en fa G a 
ceta de Madrid , se personen por sí ó por medio de apoderados 
á deducir las acciones q u e  crean convenirles ; ea la inteligen
cia que pasado dicho término sin que ío hayan realizado pre
cederé á hacer la declaración de  propiedad de los referido# 
bienes en favor d e  U  paríe que lo íiese solicitado.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á l , °  de F e 
brero de i 8 4 4 . ^ L o i i  O ftiz  de Z ú ñ iga .ssP or  mandado de 
S. S. , Juan Antonio Díosdado.

Ets virtud de provi leneia del Sr. D .  José María Monte- 
m a yoryju ez  de primera instancia de esta capita l,  refrendada 
por el escribano de número de ella doctor D. Claudio Sanz y  
Barea, se c ita ,  llama y  emplaza por primer término, que será 
úe 3 o  d ia s ,  contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, á cuantos con arreglo á las leyes v i 
gentes se consideren con derecho á los bien-s y  reutas corres
pondientes á la capellanía de sangre fundada en la parroquia 
de San Esteban de Irazagorria por Doña Angela  de Palacio 
en testamento otorgado en el Barrio de la Llanas de la Iraza
gorria del valle de Gordcjueia a 26 de Marzo de 1 7 2 y ante 
el escribano Francisco de Urruiicoechea y  L aiseca , para que 
acudan á deducir el de que se crean asistidos al dicho juzgado 
y  escribanía dentro d$l mismo; con apercibimiento de que pa
sado sin hacerlo les parará perjuicio.

D .  Manuel María de Quijano, juez de primera instancia del 
paitido judicial de Gabuérniga , provincia de Santander, por 
S. M . la Reina nuestra Señora (Dios la guarde.) &c.

Por el presente anuncio se cita , llama y  emplaza á todas 
las personas que se crean eon derecho á los bienes que corres
ponden á la capellanía colativa fundada por D. Francisco de 
Primo en este lugar de V a lle  en el año de 1 7 7 2  , vacante por 
fallecimiento de D. Manuel de la V e g a ,  presbítero, natural 
del lugar de Teran , para que comparezcan á deducirlo en 
forma por medio de procurador con poder bastante eu este 
juzgado de primera instancia dentro del preciso é improrogable 
término de 3 o  dias. contados desde el de la lecha de su inser
irisa ea el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de M a
drid, y  per la esetibanía del actuario ; con prevención de que 
no haciéndolo pasado que sea el término señalado se procederá 
é la adjudicación de los bienes de U mencionada capellanía, y  
tes parará 6* perjuicio que haya lugar ,  pues con vista de escri
ta pftfetHíido á dirección de letrado por Doña Francisca de 
Téfatí E ofiquez , con asistencia de su maiido D . Poliearpo 
XHiz* vrcínos dé ésta capital, asi lo he determinado en p ro vi
dencia de 2 7  dé Enero próximo posado.

Dado eu el lugar de V a lle  á I? de Febrero de 1844. =» 
Manutd María de Quijano. =  Por su mandado, Pedro Tomas 
M antilla.y  loi Ríos*

Licenciado D. Justo Díaz G allo ,  juez de primera instan
cia de esta ciudad de Alcalá dtí Henares y  su partido, de que el 
presente escribano da le & e.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos y  cada uno

de los que crean con derecho é la obtención da la capellanía 
colativa familiar fundada en la villa de Áochutdo por D. Juan 
Anchuelo en él año de T774 9 para que en el término de 00 
dias c o m p a r e z c a n  á deducirle m  este juzgado, que si lo hicie
ren 1 *s oiré y  administraré justicia ; bajo apercibimí oto dé 
que a los no comparecientes les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcalá de llenares á 3 dé F  brero de 18 4 4  »  
Justo Díaz Gallo.i=Por mandado de S, S. , Mariano Martin.

D. Ceferino de Boneta, juez de primera instancia del pa 
iido de que es cabeza esta L  villa de Bilbao.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á los que se ere 
acreedores á los bienes pertenecientes al fiuado D. Juan Jo 
de Ibarrola, vecino que fue de esta dicha villa , para que < 
el término de T)0 dias , contados desde el de la publicación 1 
este edicto en la Gaceta del Gobierno y  Boletín de esta pr< 
vincia, que por primero, segundo, tercero y  último término 
les señala , se presenten en mi juzgado y  por el oficio del pr< 
sente escribano á deducir sus derechos á consecuencia de 1 
autos de inventario á bienes de dicho Ibarrola ; apercibid' 
que de 110 hacerlo por su rebeldía se sustanciará la causa < 
ios estrados del tribunal , parándoles el perjuicio que haj 
lugar.

Fecho en esta villa de Bilbao á 8 de Febrero de 1844* = 
3eferino de Boneta. =*Por su mandado , Isidoro de lo g u o z a .

D. Alejandro V iaña  , abogado de los tribunales de la na 
ion , juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido

Por el presente se cita y  emplaza á los que se considere 
on derecho á la capellanía número primero fundada por A n  
on de Rivera en la villa de J im en a, de este partido, en 2 
ie Agosto de l 6 3 i , para que en el término de 5 o dias, con 
ados desde esta lecha , se presenten en este juzgado por sí 
ior medio de procurador á deducir el que les asista ; aperci 
►idos que de no verificarlo en dicho término les parará el per 
Liieio que haya lugar. Y  para su inserción en la Gaceta d 
ladrid se extiende el presente en S. Roque á 28 de Octubr 
e 1 843 .=»Alejandro V ia ñ a .= P o r  su mandado, Manuel Baz 
e la Hera. 5

S U B A S T A S .

Alcaldía  constitucional de Madrid. == En virtud de p ro v i
dencia del Sr. D. Manuel Larrain , alcalde constitucional de 
esta muy heroica v i l la ,  refrendada por el escribano de S. M. 
y  juzgado de paz de la misma D . José de Salcedo, se sacan á 
pública subasta y  por término de 24 dias, contados desde la 
fecha de este anuncio , una casa de labor, sita en el pueblo de 
Hortaleza y  calle que sube de la fuente, con todas las ofici
nas necesarias, que comprende I 6 ,489 p*es cuadrados super
ficiales sobre que está construida , y se halla valuada por los 
arquitectos de la academia nacional de San Fernando D. Juan 
de Blas Molinero y  D . Juan Pedro A ye gu i  en la cantidad 
de 6 1 ,4 8 0  rs., de que se han de rebajar las cargas que sobre 
sí tenga , y  las tierras siguientes :

Una tierra de 9 fanegas y  28 estadales en término de di
cho pueblo y  sitio que dicen Valdefuentes y  Cabeza gorda, 
tasada en 1088 rs. y  l 3 mrs.

Núm , 2. Otra de 3  fanegas y  8 celemines en el término 
que llaman la Campana, en 586  y  23  mrs.

Núra. 3 . C ir a  de 2 fanegas y  29 estadales en el sitio que 
llama o el P a lo ,  ea 248 rs. y  24 tur».

Núm. 4* Otra de 2 fanegas y  5 celemines en el sitio que 
dicen la Laguna , 3 8 6 rs, y 26  mrs.

Nútm 5. Otra de una fanega, I 1 celemines y  i 3 estada
les en el sitio que llaman las Torreras, en 4 6 7  rs, y 27 mrs,

Núm. 6, Otra de 5 fau-gas en el mismo sitio mas arriba 
que la anterior, en 17.50 rs.

Núm . 7. Otra de 6 fanegas , 3  celemines y  23  estadales en 
el erro de la Cabaña , eu 1008 rs. y 3 ü mrs.

Núm. 8. Otra de una fanega, y  8 celemines eu la Rufela, 
en 7)00 rs.

Núm. 9. Otra de una fanega en el E g i l o ,  en 180 rs.
Núm, 10. Otra de 4 fanegas, 4 celemines y  22 estadales 

en el sitio que llaman la Fuente de la M o ra ,  en 1 i 33  rs. y  
7 mrs.

Núm. i r. Oíra de ^ fanegas, un celemín y  7  estadales en 
el mismo sitio mas hacia Hurtaleza, en 9 8 4  rs. y  5 mrs.

Num. 12. Otra de 10 fanegas, 5 celemines y  1 7  estada
les en el camino de la C u erda, tasada en 2o 83 rs. y  i 5 mrs.

Núm. i 3 . Otra de 6 fanegas en el sitio que llaman R ic a l-  
mijo , en 9 60 .

Núm. 14. Otra de una fanega, 6  celemines y  1 7  estadales 
en el sitio que llaman Vald ebiendo, en 2 7 3  rs. y  12 mrs.

Núm. i 5 . Otra de una fanega y  3 celemines en V a l le  de 
la Huerta y  sitio de Valdebiendo , en 225 rs.

E l  que quiera hacer postura á estas fincas podrá hacerlo 
todos los dias uo feriados de once á dos de la tarde en la a l 
caldía constitucional, sita en el piso bajo de las casas consis
toriales de esta v i l la ,  donde se admitirán siendo arregladas; 
en la inteligencia que está señalado para su remite el dia 4  de 
Marzo próximo y  hora de las doce de su mañana.

Alcaldía constitucional de M a d rid .= E n  virtud de provi
dencia del Sr. D. Manuel de Larrain, alcalde constitucional de 
esta villa , refrendada por el escribano D . José de Sa lcedo , y  
para hacer pago á  un acreedor , se saca á pública subasta por 
término de 20 dias la casa núm. t I nuevo, manzana 4 * 8 ,  calle 
de la Escalinata , que tiene de sitio 867^ pies cuadrados su
perficiales , y  se halla tasada por el arquitecto de la academia 
nacional de San Fernando D. Barto’omé Tejada Diez en la can 
tidad de 49 862 rs. v n . , á rebajar cargas; en la inteligencia de 
que está señalado para su remate el dia 28 del corriente y  ho
ra de las doce de la mañana en la alcaldía constitucional de 
esta M. II. V . ,  sita en el piso bajo de las casas consistoriales, 
adonde podrán concurrir los licitadores á enterarse y  hacer pro
posiciones , que serán admitidas siendo arregladas.

Por providencia del Sr. D . Juan de Chinchilla , juez de pri
mera instancia de esta corte, retrerjdada del escribano del »ú- 
mero de la misma D . Jacinto Revillo  , se saca á pública subas
ta por término de 3o dias , contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno , una casa en esta capital y  
su calle de la Primavera, mím. 14  “ n evo, manzana 3 i f que

eomtñ dtí i 384  pies cuadrados, y  ht s ilo  tas acia por el arquL 
tecto de J j academia nacional de San Fernando D .  Wenceslao 
Gavina en 2 3 ,1 8 7  r<* t á rebajar cargas.

A l  que quiera hacer postara se le admitirá, siendo arre
glada*

B I B L I O G R A F I A
H ISTO R IA D O R  , periódico político, religioso, literario, 
ariJüfico , científico, industria) , comerc ial y  rural.

La abnegacícín de todo partido, la neutralidad estricta y  el 
ttxqoLifo tacto con que está redactado encomiendan á los hora- 
brtíi de (odas opiniones este, periódico que se publica en Ma
drid desde i? de Febrero en un pliego de marca mayor. Es 
mteretante sobre lodo por la abundancia de noticias que enri
quecen m i ctalumnas. Para cada provincia se lira una edición 
especial, ds suerte que en cada correo reciben los suscritores, 
algunas vécai con baftante anticipación y  siempre con mucha 
economía, todas las noticias esparcidas en dos ó tres números 
d« lo* desiai periódico** D e  todos estos se da ademas el espíri
tu ea un extractó qué se hace con toda imparcialidad, preci- 
siOQ y  criterio en el mismo día de su publicación. Bien puede 
de consiguiente decirse que se tienen todos los periódicos en uno.

L a  dificultad de los cobros y renovaciones do permite que 
$& admitan íuscliciones en la* provincias por menos de tres 
meses. El precio por trimestre es 36  rs. franco de porte. A  los 
que directamente remitan por el correo una libranzt de 70 rs. 
á U redacción, que se halla establecida en la calle de la M a
dera , núm, 3 , se íes considerará suscritos por seis meses.

La circunstancia de suspender sus tareas por ahora los ór
ganos de la oposición aumenta extraordinariamente para con 
t i  público el Ínteres del H istoriador, que nada deja que de
sear respecto á noticias.

Se suscribe eo el establecimiento de la Union comercial y  
en casa de sus corresponsales, donde habrá un número de 
muestra para to lo el que quisiere verlo. En librerías de Mo- 
nitír y  de Jordán. 2

L  M E N T O R  D E  L A  I N F A N C I A ,  periódico de los ni-
nos, por una sociedad de padres de familia.

Este perió lico se publica to tos los domingos del año des
de el 4 de Juuio : consta de 1 6 páginas en 8? m ayor, con di
versas viñetas grabadas y  mía elegaote cubierta de papel de 
color con su portada.

Resumen de los artículos que contiene el número 6 del to
mo segundo, publicado el domingo último.

Los pilluelos de Murillo.
Historia sagrada.rrSalida de Egipto.
E l  trueque de las edades.=Cuento.
La espiga y  la rosa.s=»Fábula.

Grabados.
Los pilluelos de Murillo.
Una sacra familia.

Su precio en Madrid 4 rs. al mes , I I por tres meses , 20 
por seis y  38  por un a ñ o ,  llevado á casa de los suscritores. 
En las provincias por un trimestre franco de porte 16  rs., por 
medio año 3 o y  por uno 58.

Sé admiien suscriciones en Madrid en el Gabinete literario, 
calle del Príncipe , núm. 25 ; en la librería Europea de Deuné 
Hidalgo y  compañía , calle de la Montera ; en la de Cuesta, ca
lle M a y o r ;  en la de Sanz , calle de Carretas, y  en el gabinete 
de lectura de M o n ier , Carrera de San Gerónimo, donde se da
rán los prospectos gratis.

En las provincias se suscribe en todas las librerías y  admi
nistraciones de correos corresponsales del Gabinete literario.

G U IA  DE F O R A ST E R O S DE Í844.

Se halla de venta en el despacho de la imprenta Na
cional á los precios siguientes:

En lujo cada ejemplar á   240 rs.
En medio lujo á ..............................................  12 0
En tafilete á .......................................................  46
E11 pasta fina á .................................................  28
En pasta común á. .  ........................    20
En rústica á.......................................................  17
En rama papel fino á.....................................  20

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche, 
l ? Sinfonía.
2? L a  comedia de gracioso en tres acto s, titulada

E L  L E Ñ A D O R  E S C O C E S ,

en la que desempeñará el principal papel el primer actor Don 
Antonio de Guzman.

3? Intermedio de baile nacional.
4 * Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z .  H o y  no hay función.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

L O S  I N G L E S E S  E N  E L  I N D O S T A N  , 

an baile en cinco cuadros.

Nota. Se está ensayando para beneficio de la Sra. Baso 
m o  la ópera en dos actos del maestro Donizetti ,  titulada

E L  F U R I O S O .

En obsequio de la beneficiada , y  para el mejor éxito de la 
ncion, la Sra. Gariboldi se ha encargado de la parte de 
arcela , aunaue no es de su categoría.


